
 
 
 
 
 
 
 
1110-02-040122 – Banco Central de Chile – Publicación de Información Económica – 
Deroga Acuerdo N° 18-13-900329. 
 
 Certifico que el Consejo del Banco Central de Chile en su Sesión N° 1110, 
celebrada el 22 de enero de 2004, adoptó el siguiente Acuerdo: 
 
1. Establecer que la naturaleza, contenido y periodicidad de la información que dará a 

conocer el Banco Central de Chile, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 de su 
Ley Orgánica Constitucional se regirá por lo señalado en el anexo que se adjunta y que 
forma parte de este Acuerdo. 

2. Disponer que el presente Acuerdo regirá a contar del día 1° de febrero de 2004; y 
derogar, a contar de esa fecha, el texto vigente del Acuerdo N° 18-13-900329 sobre 
esta misma materia y el anexo a que se refiere el N° 1 del mismo.  

 
 
 

ANEXO  
 

ACUERDO N° 1110-02-040122 
 
INFORMACIÓN ECONÓMICA PROPORCIONADA POR EL BANCO CENTRAL DE CHILE 

(Artículo 53° de la Ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile) 
 
 
 
 
Naturaleza de la Información 

 
Contenido 

 
Periodicidad 

 
Desfase 
máximo 

 
I. ESTADÍSTICAS MONETARIAS 

Y FINANCIERAS 
 

   

1. Agregados monetarios. 
 

Saldos promedios acumulados 
en el mes correspondiente de:  
 
a) Base monetaria. 
b) Circulante. 
c) M1A. 
d) M2A. 
e) M7. 
 

Semanal, 
referida a los 
días 7, 15, 23 y 
fines de mes. 

Una semana. 

 Saldos promedios mensuales 
desestacionalizados del período 
correspondiente de: 
 
a) Circulante 
b) M1A 
c) M2A 
d) M7 
 

Mensual. Una semana. 
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2.  Componentes de los 
agregados monetarios. 

Saldos promedios quincenales, 
mensuales y saldos diarios del 
período correspondiente de:  
 
a) Circulante. 
b) Depósitos en cuenta corriente 
del sector privado no financiero. 
c) Otros depósitos a la vista. 
d) Depósitos a plazo del sector 
privado. 
e) Depósitos de ahorro a plazo. 
f) Documentos del Banco 
Central en moneda nacional. 
g) Pagarés de Tesorería. 
h) Letras de crédito. 
i) Depósitos en moneda extran-
jera del sector privado. 
j) Dinero de entidades del sector 
público no financiero. 
k) Depósitos a plazo del sector 
público no financiero. 
Se incluirán, además, 
agregaciones sucesivas de las 
variables anteriores, 
correspondientes a diversas 
definiciones de dinero privado. 
 

Quincenal, 
referida a los 
días 15 y fines 
mes. 
 

Una semana. 

 Saldos mensuales de billetes y 
monedas en circulación por tipo 
de denominación. 
 

Mensual. Un mes. 

3.  Origen de las variaciones de 
la base monetaria. 

 

Saldos mensuales, identificando 
las variaciones por sus 
componentes (circulante y 
encaje) y por tipo de 
operaciones (operaciones de 
cambio y de crédito interno en 
moneda nacional, desglosando 
las partidas más significativas en 
ambos casos). 
 

Quincenal, 
referida a los 
días 15 y fines 
mes. 
 

Una semana. 

4. Banca. 
 

a) Colocaciones del sistema fi-
nanciero en saldos y en 
promedios, haciendo distinción 
de: 
 
i) Plazo. 

ii) Reajustables / no reajustables. 
iii) Moneda nacional o extranjera. 
iv) Por sectores. 
 

Semanal para 
los totales, 
referida a los 
días 7, 15, 23 y 
fines de mes. 
Mensual para el 
desglose 
establecido en i), 
ii), iii) y iv). 
 

Una semana para 
los totales. 
Dos meses para el 
desglose. 
 

 b) Inversiones en moneda 
nacional y moneda extranjera de 
las instituciones financieras, por 
tipo de instrumentos. 
 

Mensual. Tres meses para 
la información de 
moneda nacional. 
 
Dos meses para la 
información de 
moneda 
extranjera. 
 

 c) Depósitos y captaciones del 
sistema financiero, haciendo 
distinción de: 
 
i) Tipo de depósitos. 
ii) Plazo. 
iii)Reajustables / no reajustables. 

iv) Moneda nacional o extranjera. 
 

Mensual. 
 

Tres meses. 
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 d) Depósitos y colocaciones 
totales del sistema financiero. 
 

Mensual. Dos meses. 

 
 

e) Activos y pasivos del: 
 
i) Banco Central de Chile. 

ii)Banco Central de Chile, bancos 
comerciales y sociedades 
financieras. 

iii)Bancos comerciales y 
sociedades financieras. 

 
Los conceptos del balance a 
considerar son la posición 
externa neta y el crédito interno 
con su correspondiente desglose 
por el lado de los activos y los 
pasivos monetarios. 
 

Quincenal en el 
caso de i), 
referida a los 
días 15 y fines 
mes. 
 
Mensual en el 
caso de ii) y iii). 
 

Una semana en el 
caso de i). 
 
Tres semanas en 
el caso de ii) y iii). 
 

5.  Operaciones de mercado 
abierto. 

 

a) Información de los siguientes 
indicadores: 
 
i) Disponibilidad diaria inicial de 
los principales instrumentos 
financieros, emitidos por el 
Banco Central, que tiene el 
sistema financiero. 
ii) Saldos de instrumentos 
financieros, emitidos por el 
Banco Central, que mantiene en 
posición el sistema financiero. 
iii) Rescates de instrumentos 
financieros emitidos por el 
Banco Central. 
iv) Saldos totales de 
instrumentos financieros, 
emitidos por el Banco Central, 
detallando composición por tipo 
de instrumento. 
v) Operaciones de compras y/o 
ventas del Banco Central, 
efectuadas en el día, de 
instrumentos financieros de su 
propia emisión, detallando la 
información de montos, tasas y 
plazos por cada instrumento. 
vi) Monto de depósitos de 
liquidez, en moneda nacional, 
efectuados en el día por las 
instituciones financieras en el 
Banco Central. 
vii) Monto de la línea de crédito 
de liquidez, en moneda nacional 
y extranjera, otorgado en el día 
por el Banco Central a las 
instituciones financieras. 
viii) Monto de crédito otorgado 
en el día por el Banco Central a 
las instituciones financieras, 
para el ajuste de déficit en 
cuenta corriente, en moneda 
nacional. 
ix) Situación de encaje y 
liquidez, en moneda nacional, 
del sistema financiero. 
x) Unidades de reajustabilidad: 
- Unidad de fomento (UF). 
- Índice de valor promedio (IVP). 
 

Diaria. 
 

Sin desfase para 
lo señalado en las 
letras i), iii) y x). 
 
Un día hábil para 
lo establecido en 
las letras iv), v), 
vi), vii) y viii). 
 
Tres días hábiles 
para lo señalado 
en las letras ii) y 
ix). 
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 b) Flujos de vencimientos de 
pagarés y bonos del Banco 
Central por monedas y plazos. 
 

Mensual. Tres semanas. 

6. Tasas de interés. a) Tasas referenciales de la 
política monetaria. 
 

Diaria. Sin desfase. 

 b) Tasas de interés para las 
operaciones del Banco Central 
con las instituciones financieras: 
 
i) Tasas de compra y/o venta de 
los instrumentos financieros 
emitidos por el Banco Central. 
ii) Tasa para las operaciones de 
depósito de liquidez. 
iii) Tasas de la línea de crédito 
de liquidez en pesos y en 
dólares. 
iv) Tasa de reserva técnica. 
v) Tasas de sobregiro en cuenta 
corriente del sistema financiero 
en el Banco Central, en moneda 
nacional y moneda extranjera. 
vi) Tasas de interés externas, 
por plazos y tipo de moneda 
(Libid, Libor y Prime). 
 

Diaria. 
 

Un día hábil. 
 

 c) Tasas de interés interbancaria 
máxima, mínima y promedio de 
las operaciones de crédito a un 
día del sistema financiero. 
 

Diaria. 
 

Un día hábil. 
 

 d) Tasas de interés promedios 
(TIP) de captaciones y de 
colocaciones efectuadas por las 
instituciones financieras, 
distinguiendo entre operaciones 
nominales y reajustables, 
operaciones en dólares, y por 
plazos de las operaciones. 
 

Diaria. 
 

Dos días hábiles. 

 
 

e) Tasa de interés promedio 
(TIP) ponderada de captaciones 
y de colocaciones efectuadas en 
el mes, por las instituciones 
financieras, distinguiendo entre 
operaciones nominales y 
reajustables, operaciones en 
dólares y por plazos de las 
operaciones. 
 

Quincenal, 
referida a los 
días 15 y fines 
mes. 
 

Una semana. 

 f) Tasas de interés promedio 
mensual de los instrumentos 
emitidos por el Banco Central de 
Chile. 
 

Quincenal, 
referida a los 
días 15 y fines 
mes. 
 

Una semana. 
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II.  ACTIVIDAD ECONÓMICA Y 
GASTO 

   

1. Indicadores de coyuntura. 
 

Indicador Mensual de Actividad 
Económica (Imacec): 
 
a) Serie original. 
b) Serie desestacionalizada. 
c) Serie de tendencia cíclica. 
d) Serie a costo de factores. 
 

Mensual. Un mes y dos 
semanas.  
 
Se publica los días 
15 de cada mes o 
el día hábil 
siguiente si éste 
último no lo es. 
 

2. Producto interno bruto 
trimestral. 

 

Información de coyuntura 
trimestral con: 
 
a) Series a precios constantes: 
 
i) PIB por clase de actividad 
económica.  
ii) PIB desestacionalizado. 
iii) Gasto del PIB por compo-
nentes principales.  
 
b) Series a precios corrientes: 
 
i) Gasto del PIB por compo-
nentes principales.  
ii) Ingreso nacional bruto 
disponible. 
iii) Ahorro nacional bruto. 
iv) Ahorro externo.  
 

Trimestral. 
 

Un mes y tres 
semanas.  
(excepto el cuarto 
trimestre de cada 
año, con desfase 
adicional de un 
mes). 
 
Se publica los días 
23 de cada 
período en 
referencia o el día 
hábil siguiente si 
éste último no lo 
es. 
 

3. Producto interno bruto anual. 
 

Información anual con: 
 
a) Series a precios constantes: 
i) PIB por clase de actividad 
económica. ii) Gasto del PIB por 
componentes principales. 
iii) Ingreso de factores del resto 
del mundo (neto). 
iv) Producto nacional bruto. 
v) Transferencias corrientes 
netas del exterior. 
vi) Efecto de la relación de 
términos de intercambio.  
vii) Ingreso nacional bruto 
disponible real. 
viii) Gasto interno bruto. 
ix) Valor agregado de los 
sectores transables y no tran-
sables. 
 
b) Series a precios corrientes: 
i) Gasto del PIB por compo-
nentes principales. 
ii) Ingreso de factores del resto 
del mundo (neto). 
iii) Producto nacional bruto. 
iv) Transferencias corrientes 
netas del exterior. 
v) Ingreso nacional bruto 
disponible. 
vi) Consumo total. 
vii) Ahorro nacional bruto. 
viii) Ahorro externo. 
 

Anual. 
 

Dos meses y tres 
semanas en 
versión preliminar.  
 
Se publica los días 
23 de marzo de 
cada período en 
referencia o el día 
hábil siguiente si 
éste último no lo 
es. 
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4. Sistema de cuentas 
nacionales. 

 

Publicación con información 
detallada de, al menos, la 
siguiente información: 
 
a) Producción, oferta y uso de 
bienes y servicios: 
 
i) PIB a precios corrientes y 
constantes, por clase de 
actividad económica. 
ii) Gasto del PIB a precios 
corrientes y constantes, por 
componentes principales. 
iii) Formación bruta de capital fijo 
a precios corrientes y 
constantes, por componentes 
principales. 
iv) Ingreso nacional bruto 
disponible real. 
v) Valor agregado a precios 
constantes, de los sectores 
transables y no transables. 
vi) Relación entre principales 
agregados macroeconómicos a 
precios corrientes. 
vii) Cuentas agregadas de la 
producción a precios corrientes y 
constantes, por clase de 
actividad económica. 
viii) Cuentas de oferta y 
utilización de bienes y servicios 
a precios corrientes y 
constantes. 
ix) Consumo final de hogares e 
instituciones privadas sin fines 
de lucro, de bienes y servicios a 
precios corrientes y constantes 
x) Transacciones exteriores en 
cuenta corriente. 
xi) Exportaciones fob de bienes 
y servicios a precios corrientes y 
constantes. 
xii) Importaciones cif de bienes y 
servicios a precios corrientes y 
constantes. 
 
b) Cuentas económicas 
integradas (cuentas corrientes y 
cuentas de capital y financiera). 
 
c) Cuentas financieras por 
agentes institucionales, con 
desglose por sector institucional 
y por instrumento financiero. 
 
d) Actividad económica de corto 
plazo (Imacec y PIB trimestral 
por tipo de gasto y clase de 
actividad económica). 
 

Anual. 
 

Un año y tres 
meses. 
 
Se publica los días 
23 de marzo de 
cada período en 
referencia o el día 
hábil siguiente si 
éste último no lo 
es. 
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5. Producto interno bruto 
regional 

 

Regionalización del PIB a 
precios constantes: 
 
a) Total. 
b) Por clase de actividad 
económica. 
 

Anual. 
 

Dos años y medio 
en versión 
preliminar para el 
total. 
 
Tres años y medio 
para el desglose 
por actividad 
económica. 
 

III. BALANZA DE PAGOS Y 
COMERCIO EXTERIOR 

 

   

1. Balanza comercial. 
 

a) Información agregada 
acumulada en el mes y en el año 
correspondiente de: 
 
i) Saldo de la balanza comercial. 
ii) Exportaciones fob. 
iii) Importaciones fob. 
 

Semanal, 
referida a los 
días 7, 15, 23 y 
fines de mes. 

Una semana. 

 b) Información detallada 
acumulada en el mes 
correspondiente de: 
 
i) Saldo de la balanza comercial. 
ii) Exportaciones fob, con 
desglose de: 
- Mercancías generales: De 
régimen general (clasificadas 
por sector económico: minero; 
agropecuario, silvícola y 
pesquero; e industrial. Identifi-
cación de los principales 
productos dentro de cada sector) 
y zona franca. 
- Bienes adquiridos en puerto 
por medios de transporte y otros 
bienes. 
- Oro no monetario. 
iii) Importaciones cif, con 
desglose de: 
- Mercancías generales: De 
régimen general (clasificadas 
por tipo de bien: bienes de 
consumo; bienes intermedios y 
bienes de capital) y zona franca. 
- Bienes adquiridos en puerto 
por medios de transporte y otros 
bienes. 
- Oro no monetario. 
iv) Importaciones fob. 
 

Semanal, 
referida a los 
días 7, 15, 23 y 
fines de mes. 
 

Dos semanas. 

 c) Balanza comercial por país y 
zona geográfica. Información 
acumulada anual. 
 

Mensual. 
 

Tres semanas. 
 

 d) Exportaciones de bienes fob, 
por país y zona geográfica.  
Información acumulada anual 
clasificada por sector 
económico: minero, con detalle 
de cobre; agropecuario, silvícola 
y pesquero; e industrial. 
 

Mensual. 
 

Tres semanas. 
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 e) Exportaciones de bienes fob, 
de régimen general, según la 
Clasificación Uniforme de 
Comercio Internacional (CUCI) 
 

Mensual. Tres semanas. 
 

 f) Importaciones de bienes fob, 
por país y zona geográfica.  
Información acumulada anual 
clasificada por tipo de bien: 
bienes de consumo; bienes 
intermedios con detalle de 
petróleo; y bienes de capital.  
 

Mensual. 
 

Tres semanas. 
 

 g) Importaciones cif totales y no 
petróleo desestacionalizadas. 
 

Mensual. Tres semanas. 

 h) Precios de algunos de los 
principales productos del 
comercio exterior: cobre, harina 
de pescado, petróleo y celulosa. 
 

Mensual. 
 

Una semana 
(cobre). 
Tres semanas 
(harina de 
pescado, petróleo 
y celulosa). 
 

 i) Índices y variación porcentual 
en doce meses de cantidad, 
precio y valor de las 
exportaciones fob e 
importaciones cif de bienes. En 
ambos casos, detallando los 
principales grupos y algunos 
productos.  
 

Trimestral. 
 

Dos meses. 

2. Balanza de pagos. 
 

a) Saldo acumulado de la 
balanza de pagos. 
 

Quincenal, 
referida a los 
días 15, y fines 
de mes. 
 

Una semana. 
 

 b) Resumen de la balanza de 
pagos estimada en que se 
detallen a lo menos, los saldos 
de los siguientes componentes y 
su respectivo desglose:  
 
i) Cuenta corriente: 
- Bienes: Exportaciones e 
importaciones. - Servicios: 
Créditos y débitos. 
- Renta: De empleados y de la 
inversión 
- Transferencias corrientes: 
Créditos y débitos. 
ii) Cuenta de capital y financiera: 
- Cuenta de capital. 
- Cuenta financiera: Inversión 
directa, inversión de cartera, 
instrumentos financieros 
derivados, otra inversión, y 
activos de reserva. 
iii) Errores y omisiones. 
iv) Saldo de la balanza de 
pagos. 
v) Cuenta financiera excluyendo 
los activos de reserva. 
 

Trimestral. 
 

Dos meses. 
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 c) Publicación detallada de la 
balanza de pagos con, al menos, 
la siguiente información: 
 
i) La balanza de pagos, anual y 
trimestralizada, en la que se 
presenten las mismas cuentas 
señaladas en b), pero separando 
los componentes en créditos, 
débitos y saldos netos. 
ii) Detalle de las exportaciones e 
importaciones de bienes por 
trimestre. 
iii) Detalle de las exportaciones 
por trimestre, según principales 
productos y categorías. 
iv) Detalle trimestral de las 
cuentas de servicios, renta de la 
inversión, transferencias 
corrientes, cuenta financiera, y 
activos de reserva por 
instrumento. 
v) Series anuales con 
información detallada de: 
- La balanza de pagos neta y con 
desglose anual de débitos, 
créditos y saldo. 
- Exportaciones e importaciones. 
- Exportaciones de cobre. 
- Servicios. 
- Renta de la inversión. 
- Transferencias corrientes. 
- Cuenta financiera. 
- Activos de reserva del Banco 
Central. 
 

Anual. Un año. 
 

3. Cuenta financiera. Apertura de los flujos de la 
cuenta financiera de la balanza 
de pagos. Detalle de sus 
componentes con su 
correspondiente desglose: 
 
a) Información detallada por tipo 
de inversión:  
- Inversión directa. 
- Inversión de cartera. 
- Otra inversión. 
- Instrumentos financieros 
derivados. 
- Activos de reserva. 
 
b) Información detallada de los 
flujos, por sector institucional: 
 
i) Activos: 
- Autoridades monetarias. 
- Sector público. 
- Bancos. 
- Sector privado. 
ii) Pasivos: 
- Autoridades monetarias. 
- Sector público. 
- Bancos. 
- Sector privado. 
iii) Activos menos pasivos. 
- Autoridades monetarias. 
- Sector público. 
- Bancos. 
- Sector privado. 
 

Mensual. Dos meses. 
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4.  Comercio exterior.Información 
de importaciones y 
exportaciones según datos 
básicos proporcionados por el 
Servicio Nacional de Aduanas. 

 

a) Estadísticas de comercio 
exterior clasificadas por 
productos: 
 
i) Exportaciones e importaciones 
clasificadas de acuerdo con la 
Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme (CIIU). 
ii) Exportaciones e 
importaciones de los principales 
productos clasificados de 
acuerdo con la CIIU con 
indicación de cantidad, precio y 
valor. 
iii) Principales productos 
exportados e importados por 
Chile. 
 

Trimestral. 
 

Dos meses. 
 

 b) Estadísticas de comercio 
exterior clasificadas por destino / 
origen: 
 
i) Exportaciones e importaciones 
clasificadas por país. 
ii) Principales países de destino 
de las exportaciones y de origen 
de las importaciones de Chile. 
iii) Principales productos 
exportados e importados, por 
país. 
 

Trimestral. 
 

Dos meses. 
 

IV. ACTIVOS Y PASIVOS 
EXTERNOS 

   

1. Reservas internacionales. a) Activos de reserva del Banco 
Central de Chile, acumulado en 
el mes correspondiente. 

Semanal, 
referida a los 
días 7, 15, 23 y 
fines de mes. 
 

Una semana. 

 b) Activos de reserva del Banco 
Central de Chile, desglosados 
en sus principales componentes 
(Oro monetario, DEG, Posición 
de reservas en el FMI, Divisas –
monedas y depósitos, valores–, 
Otros activos). 
 

Quincenal, 
referida a los 
días 15, y fines 
de mes. 
 

Una semana . 
 

2. Activos y pasivos 
internacionales del Banco 
Central y del sistema financiero. 
 

a) Banco Central: 
 
i) Activos: 
- Activos de reserva. 
- Otros activos internacionales. 
ii) Pasivos: 
- Convenios de créditos 
recíprocos. 
- Uso de crédito del FMI. 
- Otros pasivos externos de 
corto plazo. 
- Pasivos de mediano plazo. 
 
b) Sistema financiero: 
 
i) Activos: 
- Activos internacionales. 
- Otros activos internacionales. 
ii) Pasivos: 
- Pasivos de corto plazo. 
- Pasivos de mediano y largo 
plazo. 
 

Quincenal, 
referida a los 
días 15, y fines 
de mes. 
 

Una semana . 
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3. Origen de las variaciones de 
los activos de reservas 
internacionales del Banco 
Central. 
 

Variaciones de saldos de los 
activos de reservas, 
distinguiendo: 
 
a) Operaciones de cambio 
(sistema financiero y sector 
público no financiero). 
b) Depósitos en moneda 
extranjera del sistema financiero. 
c) Otras operaciones en moneda 
extranjera. 
 

Quincenal, 
referida a los 
días 15 y fines 
mes. 

Una semana. 
 
 

4. Inversión chilena en el 
exterior vía capítulos XII y XIII 
del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales 
(CNCI). 
 

Información detallada de la 
inversión chilena en el exterior 
(flujos en el año y acumulados 
totales) de acuerdo con lo 
siguiente: 
 
a) Según tipo de inversión: 
- Bruta y neta de retornos de 
capital y de utilidades. 
- Directa. 
- De cartera. 
- Otras inversiones. 
 
b) Por sector de actividad 
económica. 
 
c) Por país de destino. 
 

Mensual. 
 

Tres semanas. 

5. Deuda externa. 
 

a) Saldo bruto de la deuda 
externa de Chile. Clasificación 
por plazos, sectores 
institucionales y tipo de 
instrumento. 
 

Mensual. 
 

Un mes y una 
semana. 

 

 b) Deuda externa de Chile. 
Clasificación por plazos y por 
sectores deudor y acreedor. 
 

Mensual. 
 

Un mes y una 
semana. 

 

 c) Deuda externa de mediano y 
largo plazo. Desembolsos, 
amortizaciones, intereses y 
saldo adeudado acumulado en 
el año de referencia. 
Clasificación por sector 
institucional. 
 

Mensual. 
 

Un mes y una 
semana. 

 

 d) Saldo bruto de la deuda 
externa de corto plazo residual. 
Clasificación por sector 
institucional y por tipo de 
instrumento. 
 

Mensual. Un mes y una 
semana. 

 e) Créditos externos contratados 
a través del capítulo XIV del 
CNCI. Clasificación por tipo de 
tasa de interés. 
 

Mensual. 
 

Un mes y una 
semana. 

 

 f) Estimación del servicio de la 
deuda externa de mediano y 
largo plazo (capital e intereses), 
a partir del saldo bruto 
acumulado en el año de 
referencia. Clasificación por 
sector institucional y por sector 
acreedor. 
 

Trimestral. 
 

Un mes y una 
semana. 
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 g) Publicación anual que 
contenga el detalle de la 
siguiente información: 
 
i)  Saldo bruto de la deuda 
externa clasificada por sector 
institucional, plazo, sector 
deudor, tipo de instrumento, tasa 
de interés, moneda, y por país y 
sector acreedor. 
ii) Deuda externa de mediano y 
largo plazo, clasificada por 
sector económico. 
iii) Estimación del servicio de la 
deuda externa de mediano y 
largo plazo, clasificada por 
sector institucional y sector 
acreedor. 
iv) Transacciones anuales 
(desembolsos, amortización e 
interés) y saldos de la deuda 
externa. 
v) Saldo bruto de la deuda 
externa de corto plazo residual, 
clasificada por instrumento y 
sector  institucional. 
vi) Deuda externa del sector 
privado de acuerdo al país de 
propiedad. 
vii) Duración de la deuda externa 
de mediano y largo plazo. 
viii) Servicio de la deuda externa 
versus exportaciones de bienes 
y servicios. 
ix) Saldo neto de la deuda 
externa. 
 

Anual. 
 

Un año. 
 

6. Posición de inversión 
internacional. 

Activos y pasivos de la posición 
de inversión internacional. 
Detalle de sus componentes con 
su correspondiente desglose: 
a) Por tipo de inversión: 
i) Activos: 
- Inversión directa en el 
extranjero. 
- Inversión de cartera. 
- Otra inversión. 
- Activos de reserva. 
ii) Pasivos: 
- Inversión directa en la 
economía declarante. 
- Inversión de cartera. 
- Otra inversión. 
 
b) Por sector institucional: 
i) Activos: 
- Autoridades monetarias. 
- Sector público. 
- Bancos. 
- Sector privado. 
ii) Pasivos: 
- Autoridades monetarias. 
- Sector público. 
- Bancos. 
- Sector privado. 
iii) Activos menos pasivos. 
- Autoridades monetarias. 
- Sector público. 
- Bancos. 
- Sector privado. 
 

Anual Seis meses. 
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V. ESTADÍSTICAS 
CAMBIARIAS 

   

1. Operaciones en el mercado 
cambiario formal.(excluido el 
Banco Central) 

a) Información referente a: 
 
i) Montos transados de divisas, 
tanto por operaciones spot como 
forward, distinguiendo las 
operaciones interbancarias de 
las de terceros (empresas no 
bancarias). 
ii) Posición de cambios, spot y 
forward. 
 

Diaria. Dos días hábiles. 

 b) Posición de cambios spot, 
forward y neta, del mercado 
cambiario formal. Desglose de la 
posición forward. 
 

Mensual. Tres semanas. 

 c) Volumen total suscrito por 
residentes, de operaciones de 
derivados sobre monedas: 
 
i) Operaciones peso-dólar. 
ii) Operaciones UF-dólar. 
iii) Resumen montos transados 
(mercado local y mercado 
externo). 
 

Mensual. Tres semanas. 

 d) Monto y precio de las 
operaciones forward suscritas en 
el mercado cambiario formal 
clasificadas por plazo: 
 
i) Operaciones peso-dólar. 
ii) Operaciones UF-dólar. 
 

Mensual. Tres semanas. 

 e) Operaciones de derivados 
suscritas por residentes con 
contrapartes en el exterior, 
sobre:  
 
i) Monedas. 
ii) Tasas de interés externas. 
iii) Productos (cobre, oro y 
plata). 
 

Mensual. Tres semanas. 

 f) Volúmenes transados en el 
mercado cambiario formal y 
precios promedios: 
 
i) Promedio de transacciones por 
día hábil (con terceros e 
interbancarias) efectuadas con 
derivados y spot. 
ii) Precios promedios forward 
(peso-dólar y UF-dólar) y spot. 
 

Mensual. Tres semanas. 
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VI. PRECIOS    
1. Valores del tipo de cambio y 

algunas cotizaciones 
básicas. 

Información diaria de: 
 
a) Valor en pesos de la canasta 
referencial de monedas - CRM 
(Anexo del capítulo 1 del CNCI). 
 
b) Tipo de cambio “acuerdo” 
(número 7 del capítulo 1 del 
CNCI). 
 
c) Tipos de cambio y paridades 
de monedas extranjeras 
(número 6 del capítulo 1 del 
CNCI). 
 
d) Cotizaciones en dólares del 
oro, plata y cobre. 
 

Diaria. 
 

Sin desfase para 
lo indicado en las 
letras a) y b). 
 
Un día hábil para 
lo señalado en las 
letras c) y d). 

2. Tipos de cambio e índices de 
precios externos relevantes 
para Chile. 

Índices promedios mensuales y 
tasa de variación en doce meses 
de: 
 
a) Índice del tipo de cambio 
multilateral. 
 
b) Índice del tipo de cambio real 
observado. 
 
c) Índice de precios externos 
relevante para Chile. 
 

Quincenal, 
referida a los 
días 15, y fines 
de mes. 
 

Una semana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Santiago, 5 de febrero de 2004. 
 


